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OBJETIVO 

 

Normar el uso de prendas de protección personal a fin de fortalecer la bioseguridad para el personal de la                   

fuerza pública (FF. AA., PP. NN., ANT., AMT.)  que laboran. en el eje preventivo.  

 

ALCANCE 

 

A nivel Nacional.  

MARCO LEGAL 

 

▪ Constitución de la República del Ecuador 

▪ Ley de Seguridad Pública y del Estado 

▪ Ley Orgánica de Salud 

▪ Reglamento Sanitario Internacional 

▪ Reglamento a la Ley de Seguridad Pública y del Estado  

▪ Manual del Comité de Operaciones de Emergencias - COE 

▪ Norma Técnica de Administración por Procesos y Prestación de Servicios de la Secretaría             

Nacional de la Administración Pública. 

▪ Estatuto Orgánico de Gestión Organización por Procesos de la Secretaría de Gestión de Riesgos 

▪ Acuerdo N° 00126-2020-Declaratoria de Estado de Emergencia Sanitaria  

▪ Decreto Ejecutivo 2393 Reglamento de Seguridad y Salud de los Trabajadores y Mejoramiento             

del Medio Ambiente de Trabajo. 

 

DEFINICIONES Y/O ABREVIATURAS 

▪ Bioseguridad. La bioseguridad es la aplicación de conocimientos, técnicas y equipamientos           

para prevenir a personas, laboratorios, áreas hospitalarias y medio ambiente de la            

exposición a agentes potencialmente infecciosos o considerados de riesgo biológico.  
 

RESPONSABILIDADES DE LA MESA  

● Normar el uso de los equipos de bioseguridad necesarios para que la Fuerza Pública              
(FF. AA., PP. NN., ANT., AMT.), desempeñen sus labores con la colectividad.  

 

LINEAMIENTOS GENERALES 

 

La MTT2 emitirá los lineamientos para el uso de implementos de protección persona, y              
normas de bioseguridad para la Fuerza Pública (FF. AA., PP. NN., ANT., AMT.) que deberá               
utilizar al encontrarse efectuando operaciones en las que debe mantener contacto con la             
colectividad. 
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Cada uno de las Entidades Públicas, encargadas del orden interno y externo, serán las              
encargadas de realizar la adquisición y verificar el uso de las prendas de protección personal,               
normadas por la Autoridad Sanitaria Nacional, de acuerdo con el Decreto Ejecutivo 2393. 

 

LINEAMIENTOS ESPECÍFICOS 

 

1. Utilizar mascarilla quirúrgica (simple) por un período máximo de 4 horas.  

2. Evitar el contacto directo con pertenencias de los usuarios (solicitar al usuario que facilite la               

exposición de los documentos / información, sin establecer contacto).  

3. Mantener una aplicación constante de alcohol gel, sobre todo al contacto objetos. 

4. Evite tocarse el rostro. 

5. Es necesario el uso de guantes como parte del equipo de bio-seguridad, en el caso de                

contacto directo con personas.  

6. Durante el abordaje a la población, en espacios abiertos, deberá mantener una distancia             

mínima de un metro entre persona y persona, incluido los compañeros de trabajo, (dos              

metros en espacios cerrados). 

7. En caso de ser necesario el uso progresivo de la fuerza, deberá evitar ponerse en contacto con                 

fluidos corporales (saliva, sudor, sangre); caso contrario proceder a la desinfección inmediata            

con alcohol gel, hasta la movilización a la Unidad más cercana de su institución para el                

proceso de limpieza de desinfección. 

8. Aumento de la frecuencia de lavado de manos con una duración mínima de 40 segundos en                

cada lavada.  

9. Se sugiere el fortalecimiento en general de las normas de higiene personal (uñas cortas, uso               

adecuado de agua, jabón, alcohol gel y pañuelos desechables). 

10. Cada institución deberá coordinar la dotación al personal, de bolsas para el manejo de 
desechos y la gestión de los mismos. 

11. En el caso de haberse expuesto de forma directa a un paciente confirmado para COVID-19 se                

debe cumplir con los Lineamientos Operativos de Respuesta frente al Coronavirus COVID-19            

emitidos por la Autoridad Sanitaria Nacional. 

12. Cada unidad de riesgos laborales son los responsables de la seguridad integral de los              

servidores y de verificar el cumplimiento de este protocolo.  
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ANEXOS 

 

Anexo 01 Lavado de manos  
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Anexo 02 Desinfección de manos 
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Anexo 03 Colocación de marcarilla quirúrgica 
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